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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-326668-UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación
la Resolución de Dirección detallada en el orden 2 (páginas 2/4);

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional (orden 2 página 9) y por la
Secretaría de Asuntos Académicos (orden 4) y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,  

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Aprobar la confirmación de la Resolución de Dirección Nº 408/2019 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que se detalla en el orden 2
(páginas 2/4) y que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y  pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior Comercio Manuel Belgrano.
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MA 


FOLIO N G 


ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Córdoba, 28 de noviembre de 2019 


VISTO:
lo establecido en la Resolución 334/90 del Honorable Consejo Superior en cuanto a que 


debe dictarse un Curso de Ingreso para los aspirantes al ler. Año de las Carreras de Pregrado No 


Universitarias que se dictan en la Escuela, 


Y CONSIDERANDO: 


Que en vista de lo dispuesto por Resolución de Dirección N° 366/19, donde 


se reglamenta el ingreso a las carreras del Nivel Pregrado para el año lectivo 2020, dicho ingreso 


debe hacerse a través de pruebas de selección; 
Que dichas pruebas se realizaran sobre asignaturas especificas, que 


requieren la coordinación y dictado de las mismas 


Que se efectuó la selección correspondiente de los docentes para la 


coordinación; 
Que dicha erogación se financia con fuente 12 Recursos Propios de acuerdo 


a lo recaudado en concepto de Curso de Ingreso; 


Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr. 


Rector de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" articulo 8° titulo l, capitnulo I del 
Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE 


ARTÍCUL0 1: Designar a los profesores coordinadores que se detallan en el Anexo Iy que 
forma parte de la presente, que tendrán a su cargo la coordinación y dictado del Curso de Ingreso 


para el lngreso 2020. 







AANUE, 


FOLION° 


UNC ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


ARTICULO 2°: Los docentes que coordinarán el Curso de Ingreso de Pregrado para el ingreso 
2020 percibirán una remuneración bruta de pesos cincuenta y siete mil novecientos 


noventa y nueve con noventa (S 57.999,90) cada uno.-


ARTICULO 3: Autorizar al Area Económica Financiera a realizar las liquidaciones 
correspondientes según los artículos 1° y 2° de la presente. 


ARTICULO 4: Disponer que dicha erogación se financie con fuente 12 *Recursos Propio 
asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partics 


correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de Curs0 de 
Ingreso solventado por los aspirantes. 


ARTICULO 5°: Elevar a Rectorado para la convalidación de la presente. 


ARTICULO 6°: Comunicar a los interesados y a quienes corresponda. 
Cumplido publicar en Digesto Interno de la Escuela y archivar.


RESOLUCIÓN N° 408 


Or. IGCIO EARLTI 
SECRET ARIO DGCENTE 


3t. Sup. CE imEICID .2gr6ia7 u 
Prof Andaa * :'" 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 
)e. 


+ 


ANEXO I- RESOLUCIÓN N° 408 


COORDINADORES CURSO DE INGRESO DEL NIVEL PREGRAD0. 


MÓDULO N° 1 MATEMÁTICA Y LÖGICA 


DNI Legajo Apellido y Nombre 
Remuneración 


Forma de Pago 
total en S 
57.999,90 
57.999,90 
57.999,90 


18176560 
34094481 


46631 CAMPOS, Andrea Ma 
48779 PALAZZESI, Victor Omar 
50476 SOSA, Carla Fabiana 


AYUDA ECONÓMICA 


AYUDA ECONOMICA 
25343370 AYUDA ECONÓMICA 


MODULO N° 2 ESTRATEGIAS DE ESTUDIO Y APRENDIZAJE ESCOLAR 


Remuneración DNI Legajo Apellido y Nombre Forma de Pago 
total en $ 
$7.999,90 
57.999,90 
57.999,90 AYUDA ECONÓMICA 


AYUDA EcONÓMICA 39605547 
30010024 
34316545 51326REISIN, Pamela Ruth 


52459 BALMACEDA, Juan Pablo 
43311 CARIGNANO, Marcela AYUDA ECONOMICA 







FOLION 


T ESCMB 
UNC UNC Universidad Pensandó escuela. 


Cantuiat eypenieACia Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior 
de Comercio 
Manuel Belgrano 


EXP- UNC: 60511/2019 Nota No 4 8 5 


CORDOBA, 02 diciembre de 2019 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
DR. HUGO OSCAR JURI 


S D 


Tengo el agrado de dirigirme a la Sr. 
Rector con el fin de elevarle para su convalidación Res: N° 408/2019, 
Designación de docente en la coordinación y dictado del Curso de 
Ingreso de Pregrado - Ingreso 2020". 


Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 


Prof. Andrea de! V2alle Marine 
DiRECTCRA 


3c. Sup. de Com. Marue: Beigrano- UNG 







sC. Sup. de Co1. "Vianusi Bulgraio 
ESA DE ENTRADAS Y EALIDAS


ENTRO SAL 
Fucta 1 12/20R 
Folios 4sosts) 


ecna. -


Folios 


AD NACIO 
MESA GRAL OE ENTRADAS YSALUNAS 


ONA OFJU 
16 D1C 2019 


/:22 
CLARA LLOVET 


ENTRO 







5 (CHs 
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


AS 


CORDUD 
CUDAP: EXP-UNC:60511/2019 


SECRETARIA GENERAL 
Córdoba, 17 de diciembre de 2019 


Pase a la Secretaria de Gestión Institucional Dirección General de Personal a sus efectos. 


n 


Ab. RODfIGO MARC 


COORDINAL 
Secretaria Pryada 


Secretara beryral 







NNA MESA GRAL 0 


17 DIC 2019 


MANUELPEREY 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ser* 1e Gestion InstituCIonal 


18 DiC 2819 


ENTRO 







RAL 


"2020, Año del General Manuel Belgrano" 


SGI DGP Secretaria 
de Gestión 


Institucional


Dirección 
General de 
Personal 


EXP-UNC: 60511/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 10 DE ENERO DE 2020.- 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de Planta de 
Personal, informa que los agentes citados a fs. 3, revistan en presupuesto de la 
Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgran0", en cargos interinos excepto la 
señora Pamela Ruth REISIN (legajo 51326) quien tiene como carácter el de en 


reemplazo de una licencia.- 


Consecuentemente, elévese a la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ACADÉMICOS a sus efectos. 


mvc 


RAClOA 


Mata Vetórna Corzo 
Jefe Dpto Planta Pérsonal DGP 
Secretaria de Gesfón Institucional 


Mg. LilianaE. Pellizas 
Directora Plantade Personal DGP 
Secretaria de Gestión Institucional 


Sra. 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Secretaria de Gastion Institucional 


30 ENE 2020 
Ana Laura M�ndez 


Mesa de Etradas y Salidas 
Secretarrade Gestion Insttucional 


SALIO 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDGBA 
SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEM2GS 


MESA DE ENTRADAS Y SAIA 


04 FEB 2020 
*wIuKies 


NANCY CALIVA 


FOLIOS: ots 
sieils 
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